
 
 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
MEDELLIN – ANTIOQUIA 

 
Medellín, Quince (15) de Abril de dos mil Quince (2015) 

 
REF:  REPARACIÓN DIRECTA. 
DTE:  JAIRO DE JESUS MATHIEU ZULETA Y OTRA 

DDO:  NACIÓN – PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
RDO:  2012– 000105 

 
 
ASUNTO: ORDENA REQUERIR A ENTIDAD. 

 
 

Revisada la foliatura, se evidencia que la Presidencia de la República – Sala de 
Prensa, no ha dado respuesta al requerimiento realizado por el despacho 
mediante auto de fecha 11 de febrero de 2015, esto es, no ha aportado al 

expediente la totalidad de la grabación de la alocución presidencial o la 
intervención que el ex presidente Álvaro Uribe realizó desde el municipio de 

Amagá – Antioquia el 19 de junio de 2010 con ocasión de unas declaraciones 
respecto de la libertad de un presunto delincuente. 
 

En virtud de lo anterior, se ordena que por Secretaría se requiera a la 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – SALA DE PRENSA, para que, en el término 

perentorio de cinco (5) días, dé respuesta al Exhorto No. 26, atendiendo a que 
a pesar de que obra a folios 352 constancia de envío de éste, a la fecha no ha 
sido allegada respuesta alguna por parte de la oficiada. Del anterior exhorto se 

ordena enviar copia a la Procuraduría 
 

 
 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
PILAR ESTRADA GONZALEZ. 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO  

ORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 

hoy ____________________ se notifica a las partes la 

providencia que antecede por anotación en 

Estados. 

 

 

NATALIA RAMIREZ BARRETO  

Secretaria 


